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NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 
    07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el 
termino del traslado dispuesto respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Seis (06)  de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se., 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Advirtiendo que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no fue 
objetada por la pasiva y toda vez que se ajusta a los parámetros dispuestos en el mandamiento de 
pago así como la providencia que dispuso seguir adelante la ejecución, el  Despacho de 
conformidad con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P imparte aprobación a la liquidación de 
crédito presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Cumplidas las exigencias del artículo 447 del Código General del Proceso, Por 
secretaría efectúense debidamente las órdenes de pago ante el banco agrario, a nombre de la parte 
demandante, hasta el último monto de liquidación de costas y crédito aprobado. 
 

 
NOTIFIQUESE () 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 



Firmado Por:

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63c11fc94b7c8d14d9e6faec40b9013443dcca17a85f984d193fa8db240caede

Documento generado en 06/09/2022 01:37:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veinticinco (25) de Agosto de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, junto con las respuestas allegadas por BANCO DE 
OCCIDENTE Y BANCO COLPATRIA, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA – CUNDINAMARCA 

 
Bojacá, Seis (06)  de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
 
Para los efectos legales pertinentes incorpórese al plenario y téngase en cuenta en su oportunidad, 
las comunicaciones allegadas por BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO COLPATRIA. 
 
Con el presente se pone en conocimiento de la parte interesada la contestación concedidas por 
BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO COLPATRIA. 
 

 
         NOTIFIQUESE () 
 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que se encuentra 
vencido el termino del traslado dispuesto por el despacho, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 

Bojacá, Seis (06) de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

OBJETO 

 

Entra el Despacho a proveer determinación, frente a la Liquidación de Crédito, presentada por la 

parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 
La liquidación del crédito 
 
Hace parte de los montos, a cargo del deudor, que han de concretarse a través de la liquidación, 
luego de ejecutoriada la orden de seguir adelante con la ejecución, que es la providencia definitoria 
de los rubros que constituyen la obligación insoluta.  
 
El procedimiento para obtenerla esta reglado en el artículo 446 del CGP (Antes 521 del CPC) e 
inicialmente faculta a cualquiera de las partes para presentarla, con los respectivos soportes, 
especificaciones de capital e intereses causados o conversiones cuando la obligación fue pactada 
en moneda extranjera, todo ello, conforme el mandamiento de pago o la orden de continuar la 
ejecución, si lo modificó.  
 
Luego de presentada, se correrá traslado a la contraparte por fijación en lista (Artículo 110, CGP) y 
para su objeción habrá de allegarse una nueva liquidación, so pena de desecharse el reproche. 
Finalmente, el juez decidirá, bajo el principio de legalidad (Artículo 7º, CGP) como un acto soberano 
de su función, sobre su aprobación y podrá modificarla aunque la arrimada no haya sido 
cuestionada, pues así lo impone perentoriamente el artículo 446-3º, CGP, que reza: “(…) el juez 
decidirá sí aprueba o modifica la liquidación (…)”. Idéntico proceder se seguirá para la actualización, 
solo que se partirá del valor de la liquidación aprobada (Artículo 446-4º, CGP).  
 
Los intereses de mora 
 
Constituyen una sanción por concepto de perjuicios ya que remuneran el daño por la mora. En 
palabras del profesor Velásquez Gómez1: “(…) la estimación legal de los perjuicios se concreta en el 
señalamiento de intereses moratorios cuando el objeto de la obligación es dinero (art.1617)”.  
                                                           
1 VELÁSQUEZ GÓMEZ, Hernán Darío. Estudio sobre obligaciones, Editorial Temis SA, 2010, Bogotá, p.889. 
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Según la normativa aplicable (Artículo 884 del CCo modificado por el artículo 111 de la Ley 510) 
corresponden al monto de una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera (Decreto 2555 de 2010) y fijado para periodos trimestrales, según lo 
reseñó esa entidad en la Resolución No.1715 del 29-09-2006.  
 
Respecto a la forma en que se aplican las tasas de interés moratorio, puede decirse que el cálculo 
debe remitirse a cada periodo de tiempo certificado, tal como lo comentó la Superintendencia 
Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera entendida también como Superfinanciera) en concepto 
No.97016525-2 de 17-06-1997:  
 

… como el interés que se toma como referencia para establecer el valor de los intereses moratorios es el 
bancario corriente certificado por esta entidad, cuando se verifica la figura de la mora en el pago de 
varios instalamentos a través del tiempo, los intereses moratorios deben calcularse con base en el interés 
bancario corriente vigente para cada período de retraso del deudor. 
 
Esto es, para determinar el monto de los intereses moratorios a cobrar, debe estarse a la tasa del interés 
bancario corriente certificado para cada mes de atraso de tal suerte que la posibilidad de aplicar una tasa 
de interés de manera retroactiva no resulta de recibo bajo ningún punto de vista. (Sublínea fuera de 
texto). 

 
En el mismo sentido, lo expresó el profesor Velásquez Gómez2, cuando refiere que entre los 
documentos que debían apoyar las liquidaciones de crédito, estaban las certificaciones de la 
Superintendencia Bancaría aplicables: “(…) a los diferentes períodos de liquidación (…)”, aunque es 
menester recordar que, ya es innecesario acercar esa constancia, pues el artículo 19 de la Ley 794 
modificó las normas que lo exigían como prueba, ya que estableció como “hecho notorio” todos los 
indicadores económicos y en la misma forma lo ratificó el artículo 180 del CGP.  
 
También, de igual criterio e incluso más contundente si se quiere, el tratadista Becerra León3, 
expone: “(…) la certificación de las tasas de interés que expide la Superintendencia Bancaria alude a 
tiempos específicos, por medio de resoluciones que tienen una vigencia determinada, lo cual implica 
que la liquidación de intereses debe ajustarse, para cada período, a la correspondiente resolución 
vigente, y no es de recibo, como ocurre en los estrados judiciales, que la última resolución se aplique 
a períodos anteriores a ella, por cuanto las resoluciones, como las leyes, de manera general, no son 
retroactivas. (…)”. (Subrayas de la Sala). 
 
Es así como, certificada por la Superfinanciera la tasa de interés bancario corriente, se debe tomar 
trimestralmente y rige para el respectivo periodo (Trimestral), no es retroactiva.  

 

En cuanto a la ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DE CREDITO, dispone el numeral 4 del 

articulo 446 del CGP: 

 

“4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo 

cual se tomará como base la liquidación que este en firme…” 

 

CASO CONCRETO 

 

En la medida que por auto calendado el 23 de Octubre de 2018, se impartió aprobación a la 

liquidación de crédito allegada en su momento por la parte demandante, la cual se liquidó hasta el 

                                                           
2 VELÁSQUEZ GÓMEZ, Juan Guillermo. Los procesos ejecutivos,  Biblioteca jurídica Diké, 1994, Medellín, 
p.166. 
3 BECERRA LEON, Henry Alberto. Derecho comercial de los títulos valores, 5ª edición, Ediciones Doctrina y 
Ley Ltda, Bogotá DC, 2010, p. 141 y 142. 
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día 24 de SEPTIEMBRE de 2018, y que de acuerdo a lo hoy comunicado por la parte demandante, 

para el día 22 de MARZO de 2017, el FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS realizo 

desembolso por el valor de $15.000.000, imputándose como abono en la presente ejecución. 

 

Así mismo, de acuerdo a la información obrante, como la última liquidación de crédito allegada, el 

Despacho encuentra, respecto de esta, lo siguiente: 

 

 El capital descrito no corresponde al enunciado en mandamiento de pago como a lo resuelto 
en providencia que dispuso seguir adelante la ejecución. 

 No se liquidaron los capitales referentes a las cuotas vencidas y no pagadas desde el 23 de 
MARZO de 2016. 

 Las tasas incorporadas en la respectiva liquidación, no corresponden a las certificadas por la 
superintendencia financiera de Colombia. 

 

Con fundamento en los yerros advertidos, de cara al contenido del articulo 446 del CGP, entra el 

Despacho a modificar la presente liquidación de crédito presentada, en ejercicio de los principios de 

justicia e igualdad, para tal fin, utilizando la aplicación asignada por el CSJ, 

(https://liquidador.ramajudicial.gov.co), se establece la siguiente liquidación. 

 

RESPECTO DEL CAPITAL INSULUTO: 

 
Asunto Valor 

    Capital $ 24.000.000,00 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 24.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 17.256.602,31 
    Total a Pagar $ 41.256.602,31 
    - Abonos $ 15.000.000,00 
    Neto a Pagar $ 26.256.602,31 
    

      Observaciones: 
LIQ SALDO INSOLUTO CON ABONO FINAGRO 
 

RESPECTO DEL CAPITAL CUOTA FECHA DE PAGO 23/03/2016 
 

Asunto Valor 
    Capital $ 3.000.000,00 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 3.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 644.176,00 
    Total Interés Mora $ 5.031.916,69 
    Total a Pagar $ 8.676.092,69 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 8.031.916,69 
    

      Observaciones: 

LIQ CUOTA 1 FECHA PAGO 23/03/2016  
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RESPECTO DEL CAPITAL CUOTA FECHA DE PAGO 23/09/2016 
 

Asunto Valor 
    Capital $ 3.000.000,00 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 3.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 1.767.663,00 
    Total Interés Mora $ 4.665.717,30 
    Total a Pagar $ 9.433.380,30 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 7.665.717,30 
    

      Observaciones: 

LIQ CUOTA 2 FECHA PAGO 23/09/2016 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPROBAR la Liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la Liquidación presentada de conformidad con la contenida en la 

parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: APROBAR, la respectiva liquidación de crédito así: 

 

3.1 RESPECTO DEL CAPITAL INSULUTO: 
  

Asunto Valor 
    Capital $ 24.000.000,00 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 24.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 17.256.602,31 
    Total a Pagar $ 41.256.602,31 
    - Abonos $ 15.000.000,00 
    Neto a Pagar $ 26.256.602,31 
    

      Observaciones: 

LIQ SALDO INSOLUTO CON ABONO FINAGRO 
 

 

 

3.2 RESPECTO DEL CAPITAL CUOTA FECHA DE PAGO 23/03/2016 

 
Asunto Valor 

    Capital $ 3.000.000,00 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 3.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 644.176,00 
    Total Interés Mora $ 5.031.916,69 
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Total a Pagar $ 8.676.092,69 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 8.031.916,69 
    

      Observaciones: 

LIQ CUOTA 1 FECHA PAGO 23/03/2016 

 

3.3 RESPECTO DEL CAPITAL CUOTA FECHA DE PAGO 23/09/2016 
Asunto Valor 

    Capital $ 3.000.000,00 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 3.000.000,00 
    Total Interés de Plazo $ 1.767.663,00 
    Total Interés Mora $ 4.665.717,30 
    Total a Pagar $ 9.433.380,30 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 7.665.717,30 
    

      Observaciones: 

LIQ CUOTA 2 FECHA PAGO 23/09/2016 

 

La presente liquidación de crédito adjunta, es parte integrante de la presente determinación. 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Cuatro (04) de Agosto de dos mil Veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que se encuentra 
vencido el termino del traslado dispuesto por el despacho, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 

Bojacá, Seis (06) de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

OBJETO 

 

 Entra el Despacho a proveer determinación, frente a la ultima Liquidación de Crédito, presentada 

por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 
La liquidación del crédito 
 
Hace parte de los montos, a cargo del deudor, que han de concretarse a través de la liquidación, 
luego de ejecutoriada la orden de seguir adelante con la ejecución, que es la providencia definitoria 
de los rubros que constituyen la obligación insoluta.  
 
El procedimiento para obtenerla esta reglado en el artículo 446 del CGP (Antes 521 del CPC) e 
inicialmente faculta a cualquiera de las partes para presentarla, con los respectivos soportes, 
especificaciones de capital e intereses causados o conversiones cuando la obligación fue pactada 
en moneda extranjera, todo ello, conforme el mandamiento de pago o la orden de continuar la 
ejecución, si lo modificó.  
 
Luego de presentada, se correrá traslado a la contraparte por fijación en lista (Artículo 110, CGP) y 
para su objeción habrá de allegarse una nueva liquidación, so pena de desecharse el reproche. 
Finalmente, el juez decidirá, bajo el principio de legalidad (Artículo 7º, CGP) como un acto soberano 
de su función, sobre su aprobación y podrá modificarla aunque la arrimada no haya sido 
cuestionada, pues así lo impone perentoriamente el artículo 446-3º, CGP, que reza: “(…) el juez 
decidirá sí aprueba o modifica la liquidación (…)”. Idéntico proceder se seguirá para la actualización, 
solo que se partirá del valor de la liquidación aprobada (Artículo 446-4º, CGP).  
 
Los intereses de mora 
 
Constituyen una sanción por concepto de perjuicios ya que remuneran el daño por la mora. En 
palabras del profesor Velásquez Gómez1: “(…) la estimación legal de los perjuicios se concreta en el 
señalamiento de intereses moratorios cuando el objeto de la obligación es dinero (art.1617)”.  

                                                           
1 VELÁSQUEZ GÓMEZ, Hernán Darío. Estudio sobre obligaciones, Editorial Temis SA, 2010, Bogotá, p.889. 
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Según la normativa aplicable (Artículo 884 del CCo modificado por el artículo 111 de la Ley 510) 
corresponden al monto de una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera (Decreto 2555 de 2010) y fijado para periodos trimestrales, según lo 
reseñó esa entidad en la Resolución No.1715 del 29-09-2006.  
 
Respecto a la forma en que se aplican las tasas de interés moratorio, puede decirse que el cálculo 
debe remitirse a cada periodo de tiempo certificado, tal como lo comentó la Superintendencia 
Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera entendida también como Superfinanciera) en concepto 
No.97016525-2 de 17-06-1997:  
 

… como el interés que se toma como referencia para establecer el valor de los 
intereses moratorios es el bancario corriente certificado por esta entidad, cuando se 
verifica la figura de la mora en el pago de varios instalamentos a través del tiempo, los 
intereses moratorios deben calcularse con base en el interés bancario corriente vigente 
para cada período de retraso del deudor. 
 
Esto es, para determinar el monto de los intereses moratorios a cobrar, debe estarse a 
la tasa del interés bancario corriente certificado para cada mes de atraso de tal suerte 
que la posibilidad de aplicar una tasa de interés de manera retroactiva no resulta de 
recibo bajo ningún punto de vista. (Sublínea fuera de texto). 

 
En el mismo sentido, lo expresó el profesor Velásquez Gómez2, cuando refiere que entre los 
documentos que debían apoyar las liquidaciones de crédito, estaban las certificaciones de la 
Superintendencia Bancaría aplicables: “(…) a los diferentes períodos de liquidación (…)”, aunque es 
menester recordar que, ya es innecesario acercar esa constancia, pues el artículo 19 de la Ley 794 
modificó las normas que lo exigían como prueba, ya que estableció como “hecho notorio” todos los 
indicadores económicos y en la misma forma lo ratificó el artículo 180 del CGP.  
 
También, de igual criterio e incluso más contundente si se quiere, el tratadista Becerra León3, 
expone: “(…) la certificación de las tasas de interés que expide la Superintendencia Bancaria alude a 
tiempos específicos, por medio de resoluciones que tienen una vigencia determinada, lo cual implica 
que la liquidación de intereses debe ajustarse, para cada período, a la correspondiente resolución 
vigente, y no es de recibo, como ocurre en los estrados judiciales, que la última resolución se aplique 
a períodos anteriores a ella, por cuanto las resoluciones, como las leyes, de manera general, no son 
retroactivas. (…)”. (Subrayas de la Sala). 
 
Es así como, certificada por la Superfinanciera la tasa de interés bancario corriente, se debe tomar 
trimestralmente y rige para el respectivo periodo (Trimestral), no es retroactiva.  

 

En cuanto a la ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DE CREDITO, dispone el numeral 4 del 

articulo 446 del CGP: 

 

“4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que este en firme…” 

 

 

 

                                                           
2 VELÁSQUEZ GÓMEZ, Juan Guillermo. Los procesos ejecutivos,  Biblioteca jurídica Diké, 1994, Medellín, 
p.166. 
3 BECERRA LEON, Henry Alberto. Derecho comercial de los títulos valores, 5ª edición, Ediciones Doctrina y 
Ley Ltda, Bogotá DC, 2010, p. 141 y 142. 
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CASO CONCRETO 

 

Atendiendo que frente a la última liquidación de crédito presentada por la parte demandante, pese 

de haberse requerido información en tal sentido, a la fecha, la misma no ha sido aprobada y/o 

modificada, en los términos de ley, por lo que se hace necesario,  con la presente proveer 

determinación de fondo, respecto de  dicha liquidación así: 

 

Conforme a lo dispuesto en  auto de fecha Diecinueve (19) de Enero de  Dos Mil Veintiuno (2021), en 

el cual se dispuso: 
 
“…Previo a proveer lo que en derecho corresponda, sírvase aclarar al despacho, así como a corregir y proceder de la 
siguiente forma: 

1. Practique la respectiva liquidación de crédito de forma independiente por cada cuota, teniendo en cuenta el respectivo 
interés moratorio, días, tasa así como lo dispuesto tanto en mandamiento de pago como en providencia que dispuso 
seguir adelante la ejecución. 

2. Para la liquidación de crédito del capital descrito como $22.375.268.66 tenga en cuenta lo descrito tanto en 
mandamiento de pago como en auto que dispuso seguir adelante la ejecución, para tal fin obsérvese que la fecha para 
liquidación del interés moratorio corresponde al 17 de noviembre de 2018. 

3. Manifieste al despacho si la parte demandada o la parte demandante, con ocasión a la coyuntura por la que atraviesa 
el país derivada del COVID-19, genero algún alivio o beneficio del cual se halla acogido el señor EDUAR FABIAN 
AGUDELO BARBOSA respecto de su obligación pendiente para con dicha entidad, de ser así, indíquese en qué 
términos y condiciones se acordó lo pertinente. 

4. Sírvase ajustar la tasa de interés de los siguientes periodos: SEPTIEMBRE del año 2017, por cuanto según la 
resolución No. 1155 del 30 de agosto del 2017 emanada por la Superintendencia Financiera de Colombia dicha tasa 
corresponde al 21.48%, de la misma forma ajuste la tasa de interés del periodo DICIEMBRE del año 2017, por cuanto 
según la resolución No. 1619 del 29 de noviembre de 2017 emanada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
dicha tasa corresponde al 20.77%, proceda igualmente respecto del periodo SEPTIEMBRE del año 2020 de acuerdo a la 
resolución No. 0769 del 28 de agosto de 2020 emanada por la Superintendencia Financiera de Colombia dicha tasa 
corresponde al 18.35%, así mismo proceda con el periodo OCTUBRE del año 2020 en atención que según la resolución 
No. 0869 del 30 de septiembre de 2020 emanada por la Superintendencia Financiera de Colombia dicha tasa 
corresponde al 18.09%. 

5. En caso de existir abonos efectuados por la parte demandada y que no se encuentren relacionados, sírvase incluir los 
mismos en las respectivas liquidaciones. 

6. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1 y 9 del Decreto 806 de 2020 sírvase acreditar el envió de la 
respectiva liquidación de crédito a la parte demandada. 

7. Presente liquidación de crédito actualizada a la fecha de radicación….”. 

 

De acuerdo a lo advertido, el Despacho  en ejercicio de los principios de justicia e igualdad, entra a 

elaborar la presente liquidación utilizando la aplicación asignada por el CSJ para la liquidación de 

créditos (https://liquidador.ramajudicial.gov.co), por lo que se establece la siguiente liquidación. 
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CONCEPTO CAPITAL ACELERADO 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 22.375.268,66 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 22.375.268,66 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 21.508.375,46 
    Total a Pagar $ 43.883.644,12 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 43.883.644,12 
    

      Observaciones: 

CAPITAL 22.375.268,66 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JUNIO DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 359.358,97 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 359.358,97 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 483.615,22 
    Total a Pagar $ 842.974,19 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 842.974,19 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 1  359358,97 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JULIO DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 363.978,23 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 363.978,23 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 481.248,64 
    Total a Pagar $ 845.226,87 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 845.226,87 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 2 363978,23 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE AGOSTO DE 2017 

Asunto Valor 
    Capital $ 368.020,73 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 368.020,73 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 477.683,46 
    Total a Pagar $ 845.704,19 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 845.704,19 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 3  368020,73 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 374.206,02 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 374.206,02 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 476.651,95 
    Total a Pagar $ 850.857,97 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 850.857,97 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 4  374206,02 
 

 

  

CUOTA VENCIDA EL 16 DE OCTUBRE DE 2017  

  

Asunto Valor 
    Capital $ 378.294,01 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 378.294,01 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 473.151,80 
    Total a Pagar $ 851.445,81 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 851.445,81 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 5  378294.01 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Capital $ 382.426,67 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 382.426,67 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 469.403,93 
    Total a Pagar $ 851.830,60 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 851.830,60 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 6 382426,67 
CUOTA VENCIDA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2017  

Asunto Valor 
    Capital $ 386.604,47 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 386.604,47 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 465.878,61 
    Total a Pagar $ 852.483,08 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.483,08 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 7 386604,47 
CUOTA VENCIDA EL 16 DE ENERO DE 2018  

Capital $ 390.827,92 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 390.827,92 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 461.978,01 
    Total a Pagar $ 852.805,93 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.805,93 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 8  390827,92 
CUOTA VENCIDA EL 16 DE FEBRERO DE 2018  

Asunto Valor 
    Capital $ 395.097,50 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 395.097,50 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 457.888,08 
    Total a Pagar $ 852.985,58 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.985,58 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 9 395.097,50 
 

 



REFERENCIA : Ejecutivo 2018-00088 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO      : EDUAR FABIAN AGUDELO BARBOSA 

7 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 
    07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE MARZO DE 2018  

Asunto Valor 
    Capital $ 399.413,72 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 399.413,72 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 454.559,33 
    Total a Pagar $ 853.973,05 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 853.973,05 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 10 399.413,72 
 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE ABRIL DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 403.777,11 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 403.777,11 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 450.296,95 
    Total a Pagar $ 854.074,06 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.074,06 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 11 403.777,11 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE MAYO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 408.188,15 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 408.188,15 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 446.233,57 
    Total a Pagar $ 854.421,72 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.421,72 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 12 408.188,15 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE JUNIO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 412.647,38 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 412.647,38 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 441.765,78 
    Total a Pagar $ 854.413,16 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.413,16 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 13 412.647,38 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JULIO DE 2018 

Capital $ 417.155,37 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 417.155,37 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 437.535,04 
    Total a Pagar $ 854.690,41 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.690,41 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 14 417.155,37 

CUOTA VENCIDA EL 16 AGOSTO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 421.712,53 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 421.712,53 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 432.921,25 
    Total a Pagar $ 854.633,78 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.633,78 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 15 421.712,53 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 426.319,51 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 426.319,51 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 428.200,78 
    Total a Pagar $ 854.520,29 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.520,29 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 16 426.319,51 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE OCTUBRE DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 430.976,82 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 430.976,82 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 423.698,82 
    Total a Pagar $ 854.675,64 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.675,64 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 17 430.976,82 

 

La presente liquidación, se efectúa de acuerdo al mandamiento de pago y auto que dispuso seguir 

adelante la ejecución. 

 

Se aclara que no existen títulos respecto del presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPROBAR la Liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la Liquidación presentada de conformidad con la contenida en la parte 

motiva del presente auto. 

 

TERCERO: APROBAR, la respectiva liquidación de crédito así: 

 

CONCEPTO CAPITAL ACELERADO 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 22.375.268,66 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 22.375.268,66 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 21.508.375,46 
    Total a Pagar $ 43.883.644,12 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 43.883.644,12 
    

      Observaciones: 

CAPITAL 22.375.268,66 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE JUNIO DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 359.358,97 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 359.358,97 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 483.615,22 
    Total a Pagar $ 842.974,19 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 842.974,19 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 1  359358,97 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JULIO DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 363.978,23 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 363.978,23 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 481.248,64 
    Total a Pagar $ 845.226,87 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 845.226,87 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 2 363978,23 
 

 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE AGOSTO DE 2017 

Asunto Valor 
    Capital $ 368.020,73 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 368.020,73 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 477.683,46 
    Total a Pagar $ 845.704,19 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 845.704,19 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 3  368020,73 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

Asunto Valor 
    Capital $ 374.206,02 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 374.206,02 
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Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 476.651,95 
    Total a Pagar $ 850.857,97 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 850.857,97 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 4  374206,02 
 

  

CUOTA VENCIDA EL 16 DE OCTUBRE DE 2017  

  

Capital $ 382.426,67 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 382.426,67 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 469.403,93 
    Total a Pagar $ 851.830,60 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 851.830,60 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 6 382426,67 
 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2017  

Asunto Valor 
    Capital $ 386.604,47 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 386.604,47 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 465.878,61 
    Total a Pagar $ 852.483,08 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.483,08 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 7 386604,47 
CUOTA VENCIDA EL 16 DE ENERO DE 2018  

Capital $ 390.827,92 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 390.827,92 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 461.978,01 
    Total a Pagar $ 852.805,93 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.805,93 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 8  390827,92 
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CUOTA VENCIDA EL 16 DE FEBRERO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 395.097,50 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 395.097,50 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 457.888,08 
    Total a Pagar $ 852.985,58 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 852.985,58 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 9 395.097,50 
 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE MARZO DE 2018  

Asunto Valor 
    Capital $ 399.413,72 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 399.413,72 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 454.559,33 
    Total a Pagar $ 853.973,05 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 853.973,05 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 10 399.413,72 
 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE ABRIL DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 403.777,11 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 403.777,11 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 450.296,95 
    Total a Pagar $ 854.074,06 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.074,06 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 11 403.777,11 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE MAYO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 408.188,15 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 408.188,15 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 446.233,57 
    Total a Pagar $ 854.421,72 
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- Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.421,72 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 12 408.188,15 

 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JUNIO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 412.647,38 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 412.647,38 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 441.765,78 
    Total a Pagar $ 854.413,16 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.413,16 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 13 412.647,38 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE JULIO DE 2018 

Capital $ 417.155,37 
    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 417.155,37 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 437.535,04 
    Total a Pagar $ 854.690,41 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.690,41 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 14 417.155,37 

CUOTA VENCIDA EL 16 AGOSTO DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 421.712,53 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 421.712,53 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 432.921,25 
    Total a Pagar $ 854.633,78 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.633,78 
    Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 15 421.712,53 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 426.319,51 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 426.319,51 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 428.200,78 
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Total a Pagar $ 854.520,29 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.520,29 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 16 426.319,51 

CUOTA VENCIDA EL 16 DE OCTUBRE DE 2018 

Asunto Valor 
    Capital $ 430.976,82 

    Capitales Adicionados $ 0,00 
    Total Capital $ 430.976,82 
    Total Interés de Plazo $ 0,00 
    Total Interés Mora $ 423.698,82 
    Total a Pagar $ 854.675,64 
    - Abonos $ 0,00 
    Neto a Pagar $ 854.675,64 
    

      Observaciones: 

CAPITAL CUOTA 17 430.976,82 

 

Las presentes liquidaciones de crédito adjuntas, son parte integrante de la presente determinación. 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con  la 
solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, sírvase proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá,  Seis  (06) de  Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede, el Despacho procede así; 
 
Atendiendo que por auto de fecha 16 de Junio de 2022, se DECRETO EL EMPLAZAMIENTO 
de la parte demandada, conforme lo solicito la parte demandante, en radicación de fecha 13 de 
Mayo de 2022, que así mismo, el emplazamiento decretado, obedeció a que no ha sido posible 
surtir la notificación de la parte demandada, y que la información suministrada por la EPS 
COMPENSAR no es concluyente,  por lo que a fin de evitar yerro y/o situación alguna que 
pudiese invalidar la respectiva actuación, se decretara lo dispuesto en los artículos 108, 292 y 
concordantes del CGP, como de la Ley 2213 de 2022, por lo brevemente anunciado, se., 
 

DISPONE 
 

Exhortar a la parte demandante, estarse a lo resuelto en auto de fecha 16 de Junio de 2022, 
exhortando el diligenciamiento de lo allí dispuesto. 
 
NOTIFIQUESE () 
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez,  el  expediente de la referencia, junto con el soporte allegado 
respecto del envió y entrega de los citatorios tendientes a la notificación de la parte demandada, 
sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
Bojacá Seis (06) de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

Visto el informe Secretarial que antecede dispone el Despacho: 

 

DISPONE 
 

Incorpórese a las diligencias el soporte de envió y entrega del citatorio que trata el articulo 291 
del CGP respecto del demandado MAICOL DONOVAN BALLEN VELASQUEZ, CON RESULTADO 
“REHUSADO”, conforme lo certifica la empresa de mensajería EL LIBERTADOR, en la dirección CALLE 
21 No. 17 -38 CASA 9 LOTE 9 MZ R SENDEROS DEL ZIPA ETAPA I. 

 
Una vez  la parte interesada proceda conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 291 del  

Código General del Proceso, como lo es: “…6. Cuando el citado no comparezca dentro de la 
oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso….”; se proveerá lo 
que en derecho corresponda. 

 
A fin de evitar yerros y/o situación que invalide la respectiva actuación, remítase además la 

respectiva comunicación tendiente a la notificación de la parte demandada al email descrito en 
demanda como auxh2@insepet.com, en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 
          

NOTIFIQUESE () 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 

   07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
WALTER S VARGAS H 

SECRETARIO 
 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, junto con las medidas 
cautelares solicitadas, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

BOJACA 
 

Bojacá,  Seis (06)  de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, atendiendo que se hallan cumplidas las 
exigencias de los artículos 593 numeral 10 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de ahorros, 
corrientes o de cualquiera otro titulo financiero que tenga o lleguen a tener la demandada LIGIA 
OBREGOSO GAITAN en los  siguientes bancos Y/O establecimientos financieros:  
 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, BANCO CITIBANK, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS. 
 
Limite la medida a la suma de ($85´000.000).   
 
SEGUNDO: Por Secretaria líbrese comunicación a los gerentes de dichas entidades bancarias, para 
que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado, en la cuenta de Depósitos 
Judiciales que se lleva en el Banco Agrario de Colombia (Cuenta No. 250992042001), dentro de los 
tres (3) días siguientes al recibo de esta. 
 
Adviértase en el mismo oficio, la previsión del artículo 593 del Código General del Proceso, numeral 
10 y parágrafo 2. 
 
 
NOTIFIQUESE () 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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    07  DE SEPTIEMBRE DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Once (11) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda radicada al correo institucional del 
Juzgado, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 

Bojacá, Seis (06)  de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo que oportunamente se subsanaron las inconsistencias advertidas, y que de los 
documentos acompañados con la demanda, resulta a cargo de la demandada: LIGIA OBREGOSO 
GAITAN, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas sumas liquidas de 
dinero, el Juzgado, de acuerdo a lo previsto, en los Artículos. 82, 83, 422, 430, 431 y demás 
concordantes, del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía Ejecutiva de Menor Cuantía 

(artículo 25 Código General del Proceso) a favor de BANCO BBVA COLOMBIA y en contra de 
LIGIA OBREGOSO GAITAN, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en PAGARE Nos. 
9621574490 y 9621574581 adjuntos con la demanda: 

 
1. PAGARE No. 9621574490 

 
1.1  Por el Concepto CAPITAL, discriminado así: 
 
Por la suma de $72.516.981, por concepto del CAPITAL que acá se ejecuta de acuerdo al  PAGARE 
No. 9621574490. 

 
1.2 Por el Concepto interés remuneratorio causados y no pagados, así: 
 
Por la suma de $3.373.208, por concepto de interés remuneratorio causados y no pagados 
incorporados en el numeral b) del PAGARE No. 9621574490. 
 
1.3 Por el Concepto INTERES MORATORIO sobre el CAPITAL acá descrito en el numeral “1.1” 
($72.516.981), discriminado así: 
 
Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL descrito en el numeral “1.1” esto es la suma de 
($72.516.981), liquidados desde el día en que se presentó la demanda (21 de JULIO de 2022) y 
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hasta que se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. PAGARE No. 9621574581 
 

2.1 Por el Concepto CAPITAL, discriminado así: 
 

Por la suma de $2.104.628, por concepto del CAPITAL que acá se ejecuta de acuerdo al  PAGARE 
No. 9621574581. 

 
2.2 Por el Concepto INTERES MORATORIO sobre el CAPITAL acá descrito en el numeral 

“2.1” ($2.104.628), discriminado así: 
 

Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL descrito en el numeral “2.1” esto es la suma de 
($2.104.628), liquidados desde el día en que se presentó la demanda (21 de JULIO de 2022) y 
hasta que se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en el momento 

correspondiente. 
 

TERCERO: Súrtase la Notificación de este proveído en forma personal a la demandada 
LIGIA OBREGOSO GAITAN, de conformidad a lo establecido en  los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber 
que  cuentan con el termino de DIEZ (10) días siguientes al enterramiento de esta providencia, ha 
efectos de que se pronuncien sobre la presente demanda, interpongan recursos, propongan 
excepciones y demás (previas o de merito Articulo 442 del CGP) o en su defecto dentro de los 
primeros CINCO (5) días cancele las sumas de dinero requeridas en el respectivo mandamiento de 
pago (Articulo 431 del CGP). 

 
CUARTO:  Reconózcase Personería Jurídica para actuar dentro de la presente, a la Dra. 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.() 
                                    
 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez, el expediente de la referencia, anunciando que venció el 
termino concedido en auto de fecha 09 de Agosto de 2022, sírvase proveer lo que en derecho 
corresponda. 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 
 

Bojacá, Seis (06)  de Septiembre de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 
Conforme consta en el presente proceso este Despacho por auto calendado el pasado 09 de 

Agosto de 2022, en observancia de lo consagrado en el Articulo 90 del Código General del Proceso, 
inadmitió la presente demanda, ordenando que dentro del término  de CINCO (5) días, se subsanara 
las inconsistencias allí advertidas. 

 
Dentro del término concedido, la apoderada judicial Dra. GLORIA YASMIN HENAO ROJAS, 

allego escrito subsanatorio manifestando lo siguiente: 
 

“…1. Aporto nuevamente escrito de demanda con transcripción de características especiales como se observa 
en el hecho séptimo y octavo de la misma. 
 

2. Se aporta constancia de Certificado especial en trámite, de conformidad con el numeral. 5 del Artículo 375 
del C. G.P. 
 
3. Aporto Formulario Predial de 2021 y 2022, para acreditar su pago se aporta paz y salvo 202100045 que 
emitió hacienda municipal, toda vez que el soporte original sufrió deterioro y se encuentra ilegible. Para el 
predial de 2022 se aporta copia del pago. 
 
4. Se aportan los siguientes documentos faltantes: Certificación Codensa, 
Certificación Junta de Acción Comunal y certificado unidad de tierras. 
Se incluye en el acápite de pruebas el Certificado de comparecencia 012….”. 

 
Constata el Despacho que si bien dentro del término concedido se allego escrito subsanatorio el 

mismo no dio cumplimiento a la totalidad de los puntos descritos en el auto inadmisorio en este caso 
a los puntos 2  y 5. 

 
En cuanto a lo dispuesto al punto 2, solo se allego, constancia de solicitud y/o de pago 

directamente ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá – Cundinamarca, 
no la certificación directamente expedida por dicho registrador de instrumentos públicos, respecto 
del presente inmueble objeto de usucapión, bajo los términos del artículo 375 y concordantes del 
CGP. 
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En lo que concierne a lo dispuesto al punto 5, la parte demandante, solo se limitó a la 
enunciación de quienes solicita se recpecione el respectivo testimonio, sin procederse conforme al 
mandato del artículo 212 del CGP, que a su tenor reza: 

 
“…Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios 
Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 

pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso….”. 
 
Esto es, que respecto de los señores: GLORIA MARCELA GAITAN CHIRINO, IVAN ULLOA, 

JOSUE POVEDA BENAVIDES Y GRACIELA BENAVIDEZ, no se expresó el domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados, de igual forma, brilla por su ausencia, la enunciación concreta de 
los hechos objeto de prueba respecto de estos. 

 
Por ultimo, ha de memorarse, que la decisión en su momento adoptada, tuvo como sustento lo 

dispuesto en el artículo 90 del CGP, a su vez en armonía con los artículos 13, 82,84, 375 y 
concordantes del CGP, normas son de orden público y por consiguiente de obligatorio cumplimiento, 
de allí, que dichos aspectos, motivaran, parte de lo dispuesto en el respectivo auto inadmisorio, 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bojaca – Cundinamarca., 
 

RESUELVE 
1. RECHAZAR la presente demanda. 
 
2. Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos al(os) interesado (s), sin 

mediar desglose. 
 

3. Para efectos estadísticos DESCÁRGUESE de la actividad del Juzgado.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE () 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 



Firmado Por:

Ariela Del Pilar Lineiro Colmenares

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee305bbba3024ea3098f3c4c2805742fca89509e0a24364bc26766316d77e62

Documento generado en 06/09/2022 01:37:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA : Verbal Sumario Fijación Cuota y demás 2022-00090 

DEMANDANTE     : YULI BIBIANA MENDEZ VARGAS 

DEMANDADO       : DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ  

 

 

1 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 
    01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

WALTER S VARGAS H 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bojacá, Cundinamarca, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, anunciando que se encuentra 
vencido el termino concedido, sírvase proveer lo pertinente. 
 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACA - CUNDINAMARCA 

 

Bojacá, Seis (06) de Septiembre Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Como la parte actora – interesada, no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 09 de 
Agosto de 2022, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la presente DEMANDA,  promovida por la señora YULI BIBIANA MENDEZ 

VARGA contra  DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ.                   .              
 
2. Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos al(os) interesado (s), sin 

mediar desglose. 
 

3. Para efectos estadísticos DESCÁRGUESE de la actividad del Juzgado.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE () 

 

ARIELA DEL PILAR LIÑEIRO COLMENARES 

Juez 
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